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Resolución Directoral

ica,_39 de Febww del 2024
VISTO
El Expediente N“24-002708-001, que conliene el Oficio N” 23-2024-GOREICA-DRSAHRI/ASEMZ, sobre
actualización ce COMITE DE PREVENCIÓNY CONTROL DE DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA-2024 cel Hospit
Regionalde Ica:0 CONSIDERANDO:
Quo, la Ley N” 26342.8y General de Salud, en los arflículos1,ll y VI del Titulo Preliminar, disponen que la
salud es condición indispensable poroel desarrollo humono y medio fundamental poro alcanzar el
bienestar individual y colectivo: la protección de lo salud es de intorés público. Por tanto, es
responsabilidad del Estado reguleria. vigilaria y promoverla: asimismo, estabiece que es de interés púplico
la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea: y, es
responsabilidad del Estado; promover las conciciones aue garanticen una adecuada conerura de
prestaciones do salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidadycalidad,
Que,mediante Rosolución Ministerio! N* 733-2014/MINSA, se aprobó la "Guía Técnica de Practica Clínica
pora la Atención de casos de Fiebre Chikurgunyo en el Perú", la cual tiene como propósito, contribuir al
adecuado menejo clínico y atención oportuna de les casos de Fieore Chikungunya y evitar su

y Propagación en la población, la misma oue fue modificada en su sub numeral 6.4 sobre las Aspectos
Epidemiológicos, con Resolución Ministerial NO 966-201 4/MINSA

Que, mediante Resolución Ministerial N* 228-2028. MINSAse aprueba la NIS N* 198-MINSA/DIGESA-2028
“Noma Técnica de Saud porolavigilancia Entomciógica y Control de Aede
Arbovirasis y la Viglancia del ingreso de Aedes abopiclus en el teritoio
finalidad contílbuir a la disminución de la moro

aegypti. vector de
nacional” que tiene como

4 de las arbovirasis en e! territorio nacional.
126-MINSA/20167COCANS

oratoria de Dengue,

dy mortal
Que, mediante Resolución Ministerial N* 982-201 á/MINSA, se aprueba la NIS

“Norma Técnica de Sala para la Vigilancia, Epidemiológico y Diagnostico de
Chikungunya, Zika y otros Arbovirosis enel Perú”, la mismo aue tiene como objeliva, forlalecer las acciones
de vigilancia esidemiológica y diagnóstico para la detección tempronodelos arbovitus emergentes y
remergentes, así como el monitoreo de brotesy epidemias,
Que, medianteResolución Ministericl N* 071-2077/MINSA, se aprueba la Guía Técnica: “Guía de Practica
Cínica para la Atención de Cosos de Dencue enel Perú" cuyo objetivo es estoblecer las pautas,
procedimientos y criterios de entermedas por vinDengue que permito
oportuno, el conecto manejo de los casos y la identiic
enfermedad, de manera especial en poblaciones en
salva y en el mar

en reconocimiento clínico
ción temprana de formas graves de lo

terentes niveles de prestación de
e salud.co de la otención integrala

Que, mediante Resolución Directoral N"363
Comité de PREVENCIÓN Y CONTROL DE DENGU:

-HRIJDE, defecha02 de Maro del 2023, se Conformé el
ZIKA Y CHKUNGUNYA-2023 del Hospital Regional de Ica.

Que, mediante Oficio N* 23:

Coordinadora de Estrategia Sanite
Comé

GORE-ICA-DRSI-ARVESEMZ, de fecha 08 de Fobrero del 2024, lo

1ía de Enfermedades Melaxenicos y ¿oonoss, solicita Actualización del
'REVENCIÓN Y CONTROL

DE DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA-2024 del Hospital Regional de Ica

bl]



-PÁG. 02-
AM

Que, mediante Memorando N* 00133-2024-HR1/DE,

de
fecha 08 de Febrero del 2024, la Directora Ejecutiva

del Hospital Regionalde Ica, dispone emilir el acto resolutivo actualizando el COMITÉ DE PREVENCIÓN Y

CONTROL DE DENGUE, 2IKA Y CHKUNGUNYA-2024 del Hoscitol Regional de Ica, teniendo en consideración
lo peticionado por la Coordinadora deEstrategia Sanitaria de Enfermedades Metaxenicas y Zoonosis del
Hospital Regional de Ica.

En uso de las facultades contenidos enel Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional
de Ica, aprobado mediante Ordenanza Regional N* 0001-2012-GOREICA, y lo Ley N* 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General: y con 'a viseción de lo Dirección General del Hospital Regional de
Ica, Oficina Ejeculivo de Administración, Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Juridica:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ACTUALIZAR el COMITÉ DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE DENGUE, ZIKA Y

CHIKUNGUNYA-2024 ciel Hospital Regional de Ica, el mismo que est
servidores

'á integrado por los siguientes

7 ORA.ODELIA ROSAURA AGUIRRE ROMERO
0

Directora Ejecutiva del Hospital Rezionalde Ica

» OR. ROMULO DANIEL CAHUA VALDIVIESO
“efe dela Oficinade Epidemiología y Salud Ambiental

2 LIC.ENF, MAIELLA HILDA REVELLO APARCANA.
Coordinadora de Estrategia Sanitaria de Enfermedades Metaxenicas y Zoonosis

Á 7 LIC.ENF, YULIANA ESPINO REJAS

pas] Coorcinadora General de las Estrategias Sanitarios

> DR ANGELANTONIO ANICAMA HERNANDEZ

efe del Departamento de Medicina

» Ora, LILIANA CHOQUE GUTIERREZ.
Jete del Departamento de Emergencia y Cuidados Crticos

> DR OLGER ALEGRIA LEON

Jete del Departamento de Cirugía

> DR. MARIO ASTOCAZA SULCA

ofe del Departamento de Pediatría

> DR WWLUAM GOMEZ REQUEJO.
“ufe del Departamento de Gineco- Obstetricia

> DR.PEDRO ANTONIO TRAVEZAN 0“efe del Departamento de Laboratorio Clínico y Anatomia Patológica
7 UC.ENFYSELA EDITH MAYURI GARCIA

ofa del Departamento de Enfermería
Y OLE MARGARITA JESUS CARRASCO TORREALVA

Jefa del Departamento de Farmacia
Í > DR.LICIAROSA.DE FATIMA PALOMINO JUSTO

Jefa de la Oficina de Segurosde Referencia y Contrareferencia

7 ING.GUSTAVO ALBERTO SUAREZ SORA
Jefe de la Oficina de Mantenieniento Hospitalario y Servicios Generales

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a las instancias competentes y
disponer que la Oficina de Estadítica e Informática publique la presente Resolución y los documentos
¡anexos que forman parte de la presente enel portal webdel Hospilal Regional de Ica.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE,


